
Núm. 16. Miércoles 21 de Enero de 1948. 75 Cts.
Franqueo

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......* 50

Idem ^semestre)............ .  •. 30
Particulares y otras entida

des (año)........................ l°0

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)............. 50

Idem (trimestre)'................. 25
Precio de la línea..............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI'
PALES

a  s i
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO ¿E LA NACION

MINISTERIO JE HACIENDA

ORDEN > 
(Continuación)

El sobrante del 10 por 100 del pre
mio de Administración, una vez satis' 
fechas todas las obligaciones de cada 
ejercicio, será aplicado el presupuesto 
de ingresos, concepto «10 por 100 de 
Administración de partícipes» de la 
Sección 5.a ’ ,
77. Pago a los Ayuntamientos de la re 
caudación obtenida por el Arbitrio de 

Consumo de Lujo
Mensualmente, dentro de los prime* 

ros diez días, se redactará una nómina 
comprensiva de todos los Ayuntamien
tos por cuenta de les cuales se hayan 
verificado ingresos en el mes anterior, 
en la que constará por columnas los 
siguientes datos:

Ayuntamiento.
Número del justificante de la reme

sa.
Integro ingresado durante el mes.
10 por 100 de administración. * 
Líquido que se remesa. '
El importe de la nómina será libra

do a favor del Depositario Pagador, 
formalizando al propio tiempo el 10 
por 100 de Administración a que se 
refiere la norma 13.

El importe de la participación de 
cada Ayuntamiento será remesado por 
medio de giro postal, sin deducción 
alguna por gastos de'giro, salvo que 
el Ayuntamiento haya dispuesto que 
ese importe sea ingresado en alguna 
cuenta corriente bancaria. Él importe 
de los gastos de giro será satisfecho 
con aplicación al 10 por 106 de premio 
de cobranza. .

El mismo día en que se efectúe la 
remesa de los fondos le será comuni 
cada al Ayuntamiento enviándole la 
correspondiente liquidación, por du 
plicado, uno de cuyos ejemplares con 
el recibí del importe será devuelto a 
la Delegación de Hacienda.

18. Infracción de las normas del 
Arbitrio

La infracción de los preceptos que 
regulan este Tributo, siempre que no 
lleve aparejada defraudación, será 
considerada como una falta, sanciona 1 
da con arreglo a lo dispuesto en la ; 
norma 23. s

cuando lo estime necesario, ppdrá de
signar inspectores, entre personal 
masculino de Hacienda que no reúna 
la condición de Diplomado de Inspec 
ción que tenga más de veintiún años 
de edad.

Excepcionalmente podrá designar
se petsonal ajeno a Hacienda para ins 
peccionar aquellas localidades en las 
que resulte aconsejable su utilización,' 
prefiriéndose para esta función los ju 
hilados o retirados de Cuerpos del Es
tado.

Para la denuncia de infracciones 
podrá utilizarse a los Agentes de la 
autoridad (Guardia civil en sus dos 
Secciones, Policía Armada y Urbana, 
Agentes municipales, Auxiliares de 
Recaudación, etc.), siendo su designa
ción de la competencia de los Delega 
dos y Subdelegados de Hacienda.

Los Inspectores están obligados a 
dar en el ejercicio de su función un 
rendimiento mínimo que señalará pa . 
racada año la Delegación de Hacien
da respectiva, sancionándose en la 
forma que establezca el Centro direc 
rivo la falta de gestión.

El cargo de Inspector es incompati
ble con el ejercicio de toda industria 
o comercio y con el desempeño de la ' 
profesión de Agente comercial, Comí- ' 
sionista, Representante, Agente de 
Seguros, Agente de publicidad o de 
otras actividades análogas.

Los Inspectores de este Arbitrio se- ; 
rán considerados, cuando actúen en 
el ejercicio de sus funciones, como j 
Agentes de la autoridad, a los éfectos 
de la responsabilidad penal imputa í 
ble a quienes cometan atentados o ' 
violencia de hecho o de palabra contra , 
su persona en actos de servicio o con . 
motivo del mismo.

La Retribución de los Inspectores y 
de los Agentes habilitados para denun 
cías consistirá en una participación 
sobre las cuotas descubiertas en los 
casos de defraudación, y sobre las 
multas impuestas cuando se trate dé 
infracciones. El señalamiento de estas 
participaciones se hará por la Direc 
ción general de la Contribución de 
Usos y Consumos con arreglo a la es 
cala que establezca, no pudiendo ex
ceder del 20 por 100 de las cuotas des 
cubiertas en los expedientes de de 
fraudación, o de las multas impuestas

7.9. Defraudación
Serán considerados como defrauda- . 

dores los que oculten total o parcial- ; 
mente los rendimientos del Arbitrio o 
no los declaren dentro de los plazos 
señalados; la falsedad en las declara 1 
ciones, libros y antecedentes y en ge
neral todos aquellos que con sus actos 
u omisiones den lugar a la ocultación 
o a facilitar maliciosamente el fraude 
del referido Arbitrio.
20. Denuncias por infracción o defrau 

dación ' '
Es público la acción dirigida a pro 

mover el castigo de las defraudaciones 
cometidas en perjuicio de Arbitrio.

Las denuncias de particulares debe
rán hacerse por comparecencia ante 
las Delegaciones de 'Hacienda, ante 
las oficinas municipales, o por carta, 
debidamente autorizada y ratificada. 
debiéndose hacer confitar, de manera 
expresa, las circunstancias del hecho 
denunciado, las pruebas ofrecidas pa- 1 
ra su esclarecimiento, y si el denun
ciante renuncia o nó a la participación 
que puede corresponderle. A todo do- i 
nunciante será facilitado un resguardo 
acreditativo de haber presentado la ' 
denuncia

Los denunciantes tendrán derecho - 
al 20 por 100 de la multa que se im- j 
ponga en los expedientes de infrac , 
ción instruidos como consecuencia de \ 
sus denuncias, sin que esta participa | 
ción pueda exceder de 250 pesetas.

En el caso de que en las denuncias 
faciliten datos o informaciones que 
permitan determinar la defraudación 
cometida tendrán derecho los denun
ciantes al 50 por 100 de la participa 
ción que se liquide al Inspector que 
efectuó la comprobación.

En todo caso, tratándose de expe 
dientes incoados como consecuencia 
de denuncia, la participación del de 
nunciante reducirá la que correspon
dería acreditar al Inspector que reali
ce la comprobación.

21. Personal Inspector
La inspección de estos Arbitrios es 

tará a cargo de los diferentes Cuerpos 
del Ministerio de Hacienda que tienen 
a su cargo la inspección de los tribu
tos, sin necesidad de nombramiento 
expreso para este servicio. Esto no 
obstante, la Dirección^ general de la 
Contribución de Usos y Consumos, 

en los casos de infracción, sin que la 
participación en estas últimas pueda 
ser superior a 250 pesetas.

Los gastos originados por el despla
zamiento de los Inspectores a lugares 
diferentes al de su residencia serán de 
cuenta de aquéllos, excepto en los ca 
sos en que se efectúe en virtud de or 
den especial de la Superioridad, en 
que le serán satisfechos los gastos de 
locomoción y dietas que señale el Mi-^ 
nisterio, que no podrá exceder de las 
concedidas reglamentariamente a los 
funcionarios del Estado.

Las participaciones de los Inspecto 
res y denunciantes serán satisfechas 
dentro del mes siguiente "del ingreso 
de los expedientes en concepto de mi
noración de los ingresos a que corres
pondan.

22. Procedimiento
Las actas de infracción y las de de 

fraudación habrán de levantarse en el 
establecimiento donde se haya come
tido la falta, a presencia del interesa
do o de persona que le represente ade • 
cuadamente, y, en su defectó, de al
gún empleado, los que deberán firmar 
el acta en unión del Inspector, y si el 
contribuyente se negase a hacerlo, se 
requerirá a dos testigos presenciales o 
a un Agente de la autoridad. Tratán
dose de infracciones, si el denuncian 
te es un Agente de la autoridad será 
bastante su firma en él caso de que el 
interesado se negase a suscribir el 
acta.

En Jas actas de defraudación que 
lleve consigo liquidación habrá de 
practicarse ésta partiendo de un estu
dio minucioso de cuantos elementos 
de juicio pueda tener a su alcance él 
Inspector para valorar el fraude, utili
zando, siempre que sea posible o acep 
table, los datos que facilite el indus 
trial.

Una copia del acta le será facilita
da al industrial, en la que constarán 
los plazos y forma de recurrir en caso 
de disconformidad.

Si el expedientado firma el acia de 
acuerdo con la Inspección y no fuese 
reincidente más dé tres veces, la san 
ción'quedará reducida en la cuantía 
que señala la norma 23. Si, por el con 
trario, no prestasen su conformidad, 
podrá utilizar los reclusos a que se 
refiere la norma 28. -
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23. Sanciones en los casos de infración 
o defraudación

La infracción en las normas regula 
doras del Arbitrio sobre Consumos de 
Lujo será sancionada con multa dé 
veinticinco a quinientas pesetas cuan* 
do no se derive defraudación del mis
mo. .

Si existiese defraudación será exigí 
do el reintegro de la cantidad defrau
dada, imponiéndose como sanción una 
multa que no podrá exceder del im 
porte de la defraudación.

Si el defraudador aceptase el resul
tado del acta levantada por la Ins
pección, y no fuese reincidente por 
más de tres veces, la multa será del 
25 por 100 de la cantidad defraudada.

(Se continuará)

Administración de Rentas Públicas de la 
provinciaje Soria

Contribución de Usos y Consumos.—Im
puesto de transportes

Publicado en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al día de 
ayer, 15, anuncio por el que se invi 
taba a los propietarios de determina
dos vehículos a solicitar concierto pa 
ra 1948 e indicándose en el mismo 
que transcurrido el mes de enero la 
Administración entenderla que todos 
los que no lo hubiesen solicitado re 
nunciaban a sus beneficios, y por lo 
que afecta a camiones, se les practi 
caria liquidación de oficio a razón de 
0*035 pesetas por Tm km. y 366 días 
y 40 kms. diarios.

Se advierte, que la liquidación a 
practicar, sería teniendo en cuenta un 
recorrido diario de 40 kms., un precio 
de 0*085 pesetas por Tm-km. y 365 
días.

Soria 16 de enero de 1948.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, Satu 
rio Fresneda. 1^2

Delegación provincial de Trabajo de Soria
El limo. Sr. Director general de 

Trabajo, en circular núm. 95, dice a 
esta Delegación lo siguiente:

<E1 artículo 19 del reglamento de 13 
de noviembre de 1900, dictado para la 
aplicación de la ley de Contrato de 
mujeres y niños del 13 de marzo de 
1900, precepto en la actualidad corre ■ 
lativo del artículo 1.68 del vigente tex 
to refundido de la ley de Contrato de 
Trabajo, cuyo libro II fué aprobado 
por decreto de 31 de marzo de 1944, 
previene que; Al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la ley, las obreras 
con hijos, en el período de lactancia, 
tendrán una hora al día para dar el 
pecho a sus hijos. Dicha hora se divi
dirá en dos períodos de treinta minu 
tos, utilizables, uno por la mañana y 
otro por la tarde. No obstante, si la 
madre lo prefiere, y siempre que el 
niño se lo lleven al taller o establecí 
miento donde aquélla preste sus ser 
vicios, podrán dividir la hora en cua
tro períodos de quince minutos, utili
zables, dos por la mañana y dos por 
la tarde.

El tiempo destinado a la lactancia," 
siempre que no exceda de una hora 
diaria, no será descontable para los 
efectos de cobro de jornales.

La madre, sin embargo, sometién
dose al descuento correspondiente, po
drá dedicar a la lactancia de su hijo, 
más tiempo de una hora diaria.

De dicha disposición se desprende, 
con toda claridad, que la madre tiene 
derecho a dividir el período de una 
hora de que'puede disponer para lac 
tar a su hijo, en cuatro períodos de 
quince minutos cada uno, con tal de 
que el niño se lo lleven al taller o es 
tablecimiento donde aquélla preste 
sus servicios.

En su consecuencia procede, que 
por la Inspección de Trabajo se vigile 
cuidadosamente que en todos los cen 
tros de trabajo en los que se ocupen 
mujeres que lacten a sus hijos, se dis 
ponga de locales adecuados a tal fin, 
que reunan las condiciones exigidas 
de consumo, por el recato y por la hi
giene, debiendo considerarse incluí 
dos dichos locales dentro de los ser 
vicios obligatorios a que se refiere el 
artículo 99 del reglamento de Seguri
dad e tiigiene del Trabajo del 31 de 
enero de 1940, y corrigiéndose, en su 
consecuencia, las infracciones que 
puedan existir, con arreglo a lo que 
preceptúa el artículo 2.° del propio 
texto reglamentario.»

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Soria 15 de enero de 1948.—El De 
legado de Trabajo, Eusebio F. de Ve- 
lasco. ' ’ 169

Juzgados de primera. Instela
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustraccióq de unas dos mil 
pesetas y de un paquete conteniendo 
chocolate, perteneciente a Felipa Ro 
mero Millán, vecina de esta ciudad, 
con domicilio en la calle Cuchilleros 
número 17, lo cual tuvo lugar sobre 
las dieciseis horas del día 2 del actual,’ 
para que en el término de cinco días 
contados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado el presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto 
de ser oidos en el sumario que por di 
cho motivo se instruye con el número 
2 del año actual; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo^ ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de las pe 
setas sustraídas, poniéndolos a dispo
sición de este Juzgado caso de ser ha
llados.

Dado en Soria a 4 de enero de 1948.
■—Amando'García Royo.—El Secreta
rio, P. II., Luis Main. 150

MADRID (NÚM. 14)
Por el présente, y en virtud de pro 

videncia dictada en este día, por el 
. Sr. Juez de 1.a instancia del número 

14, de esta capital, en el expediente 
promovido a nombre de D. Salvador 
Vidal López y otro, sobre declaración 
de herederos abintestato de D.u En 
carnación Vidal López, natural de 
Berlanga de Duero, provincia de So
ria; hija de D. Antonio y D.a Francis
ca, viuda de D. Timoteo Marcelino 
Lozano, se anuncia la muerte sin tes
tar de la causante, que los que recia 
man su herencia son, su hermano de 
doble vínculo D. Salvador Vidal Ló
pez y sus sobrinos, hijos de su otro 
hermano premuerto D. Antonio Vidal 
López, llamados D. Antonio, D.a Ma
nuela y D. Salvador Vidal García; y 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Madrid 18 de diciembre de 1947.— 
El Juez, (ilegible).--El Secretario, 
Manuel Comellas. 151
25.—Derechos 42 pesetas.

MEDINACÉLI
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia de esta fecha dicta
da en cumplimiento de la carta orden 
de la lima. Audiencia provincial de 
Soria; dimanada de la causa núm. 5 
del año 1947, seguida por delito de 
calumnia contia Jesús Chércoles Pas
cual, y en méritos a que dicho proce
sado se halla en desconocido parade 
ro, se le cita por medio de la presente 
a fin de que el dia 30 del actual ala 
una de su mañana, comparezca ante 
dicha lima. Audiencia provincial de 
Soria, a fin de que como procesado 
asista a la celebración del juicio oral 
.de mencionada causa que ha sido se
ñalado para el día y hora expresados; 
apercibiéndole que no comparecer, de 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Medinaceli 12 de enero de 1948.—El 
Secretario, F. Arense. 132

AYUNTAMIENTOS
BURGO DE OSMA

Conforme a lo dispuestoen el artícu 
lo 269 del decreto de Ordenación pro 
visional de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, se exponen al pú 
blico los acuerdos de imposición de 
exacciones, juntamente con las tarifas 
iy ordenanzas aprobadas por este Ayun 
tamiento que han de regir en el año 
1948 y siguientes, mientras no sufran 
modificación, a fin de que durante el 
plazo de quince días puedan ser exa
minados y presentarse las reclamacio 
nes de los interesados legítimos contra 
los mismos. Las ordenanzas son:

1. Tasas de la Administración por 
la expedición de documentos.

2. Inspección y reconocimiento 
sanitario de reses, carnes, pescados, 
leches y otros mantenimientos desti
nados al abasto público.

• 3. Licencias de construcciones y 
obras.

" 4. Servicios de matadero y merca
dos. ’ • .

5. Servicio de alcantarillado. .
6. Desagüe de canalones y otros 

en la vía pública.
7é Ocupación de la vía pública 

con escombros.
8. Rejas de piso e instalaciones 

análogas en la vía pública.
9. Postes, palomillas, cajas de dis 

tribución, hilos conductores y demás 
en la vía o que vuelen sobre la vía pú
blica.

10. Mesas de café, botillerías y 
otros en la vía pública.

11. Puestos, barracas y casetas de 
venta en la vía pública.

12. Licencias para industrias ca 
Rejeras y ambulantes.

13. Arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes. .

14. Arbitrio sobre el consumo de 
carnes.

15. Arbitrio, sobre eP consumo de 
pescados y mariscos finos.

16. Arbitrio sobre la contribución 
de usos y consumos, tarifa 5.a

17. Arbitrio sobre el impuesto de 
cinco céntimos en litro sobre los vi 
nos, chacolís y sidras de todas clases.

18. Arbitrio sobre carruajes y ca
ballerías de lujo y licencias de velo 
cípedos.

19. Arbitrios con fines no fiscales.
20. Arbitrio sobre reconocimiento 

de matanzas domiciliarias.
21. Recargo sobre la contribución 

industrial.
Burgo de Osma 10 de enero de 1948. 

—El Alcalde, Juan José Izquierdo.
t ALMAZÁN '

Acordado por la Comisión Gestora 
municipal de mi presidenc a celebrar 
subasta para el suministro de enegía 
eléctrica necesaria para las máquinas 
bombas elevadoras de agua a los de
pósitos para abastecimiento de la po
blación; de conformidad con lo dis
puesto en el art. 26 del reglamento de 
2 de julio de. 1924, se hace público, a 
fin de que durante el plazo de cinco 
dias puedan presentarse reclamacio 
ñes; advirtiende que pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Almazán 13 de enero de J948.—El 
Alcalde, J. Beltrán. 154

CANDILICHERA
Hallándose paralizada en arcas ló

cales de este Pósito municipal la can 
tidad de 20 515*90 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, a fin de que los 
agricultores de esta localidad que lo 
deseen, puedan solicitar préstamos 
durante el plazo de diez días a contar 
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, bien 
directamente de esta Alcaldía o al- 
Servicio Central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricultura, Madrid); todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente reglamento del Ramo.

Candilichera 12 de enero de 1948.— 
El Alcalde, Florentino Alonso. 122

Anuncios particulares
Yegua desaparecida

' Yegua desaparecida en Fuentelsaz 
de Soria, noche 17 actual, de 5 años, 
grande, castaña, cruzada, rabo corto, 
crin recien esquilada. Quien sepa su 
paradero debe dirigirse a Lorenzo 
García, en dicho pueblo, 2 2
26.—Derechos 14 pesetas.

Imprenta provincial.
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